
llj \~ CARLOS R.
Dado en Madrid a ! l1e diciemhre dl' i 'i';!ü

El \'11nl'lm de' .IlJ,¡¡ci"
E:--'R1üliF ~HJ;¡C-\ HER.LO(j

BüE núm. 297

del RegIstrador de la Propiedad numero 7 de Barcelona a cancelar
determinadas inscripciones de hipoteca, en virtud de apelación del
recurrente,

11

En juicio declarativo de menor cuan tia seguido en el Juzgado de
Primera Instancia numero 4 de los de Barcelona a instancia de don
Fernando López Martín y «Zaphir Ibénca, Sociedad Anónima», contra
«Apdn, Sociedad Anónima» y don Enrique Macaruila Bombarda, se
dictó sentencia el día 12 de mayo de 19S7 en la que se declaró la nulldad
del préstamo hipotecarla que el actor formalizó mediante escritura
pública. así como la nulidad de la misma; la nulidad de la transmisión
de 375 acciones de ia Sociedad Arrín realizada por el actor a favor del
senor Macarulla, y la procedencia de ordenar la cancelación de los
asientos registraies donde consta inscrita la hipoteca a que se ha hecho
referencia. DiCha sentencia fue recurrida.

El Magjstrado·Juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
los de Barcelona libró mandamiento judicial con fccha 11 de marLO de
19S5. ordenando al Registrador de la Propiedad numero 7 de dicha
ciudad la cancelación de las hipotecas expresadas anteriormente, que
presentado en el citado Registro, fue suspendida (a cancelación, basán~

dose en no haberse aeompanado testimonio de la sentencia firme y
resultar necesario examinar el contenido de la sentencia al haberse
expedido certificación dc cargas de la regla 4.'1 del artículo 131 de la Ley
Hipolecaria.

HECHOS

Presentado nuevamente el mandamtcnto anterior, el día II de enero
de 1989. en el Registro de la Propiedad número 7 de los de Barcelona,
acompari.ado dL' los documcnlOs que se solicltaron, fue calificado con la
siguicnte nota: Presentado nUevamente el precedente mandamiento,
acampanado ahora del testimonio de la sentencia de fecha 12 de mayo
de 1987. y de un mandamiento de fecha 29 de noviembre lk 1988. (~n
el qu,' consta- que la sentencia no ha oblt:nido ftrmeza por haber sido
recurnda y que se ejecuta provisionalmente de conformidad con lo
dispuesto en el articule' 385 de la Ley de Enjuiciamiento CiviL Se
\"cntica la caltfie3Clón registral en dicho documento, conforme a lu
dispuesto en d ¡il1iculo ,'S de la Ley Hipotecaria y concordantcs, en los
SIgUientes táminos. suspemilda la cancelJ.ción de las inscnpciones dl'
hipoteca que se decretan por lo siguienlL': Primcro.-Porque el al1ículo 82
de la Ley l-[lpo\t.'caria vigente eSlablece que «las inscripciones heChas en
virtud de escritura publi,'a no <;(' cancdarjn sino por sentencia contra la
cual nuse halk pl.'milen:e recurso de ;:asaciom>. ven el presente- caso la
sentencIa no es firme al estar ap,:lada. Segundo....:.Porque el articulo 296
de la L'y Hipotecana vigente establee'e el ~igulente mandato: d.es
Regiqradorcs responder:in civilmente.. 4.° Por cancelar alguna inc)­
cripcton, anotZIClón preventiva () nota marginal sm el tílulo. y los
rCllUl\ttO\ que l'xlge esl:1 Ley>;. qUl' según el indicado artículo ~.! es la
sentel1l"J~l firme. Tnceri'.-Porqul· la «(cjecueión provisional» cs. "e-gún
sentellCI~l dd Trtbunal SupreTl1U (1L-' 21 de diciembre de 1966, ~na
ejecu,,'¡ón cllndicionai. st.metida a la condición resolutoria de que no se
revoque la sent~ncia que se ejecula y que esta pendiente dc apelación.
10 qm' no se 3nene con el aSIento de l"ancclaClón que, Dor naturak;~a.

es un aSlcnto ddinitivo y 110 susceptible de condicionanliento (resolu­
ciónDCiRN de 27 de diClemhrc de 1(45). Cuarto.-Porque la Ley de
EnJulclamll'nto CIvil no ha Jl.'fogado a l::I Ley Hipotcc3rin. en materta
de Gll1cl'lac:óll. por referIrse a un ¿m nito especial difc-rcnt<:., lo que Sl'

l~ontill11a p<)r el ultmlo artíl"ulo de la propia Ley G-C Enjulciamll:nlü
('t";'l!. el, arttculo 2.182 en cu,!o parrafo segunu::> «c,\ceptua (de la
derog:lC!On) las reglas G': procedimIento ClV¡) estableCIdas por la Le)
H1PO!\'C:lr:JI>. ,,1L'nd~ una de l:1s rcgla~ mas 1ll1pOllanlCS la de que b
sentencia ha de ser firme, qUl'd<:lndo así delimitado el ámbito de
apllc:le'i\.)n del ::tnículo ~85 de b Ley Ul' EnjuiClamiento ("tvil. que no
compn:nde lo [('lal1\ o 11 <lSlcntn de cancclaClon. QUlnlo.-Porquc. el
artll'lllo :\:)5 Je LI t..:y él\, Enjuic¡amli:f'.lo ('tvd se T11Ul'V'(; ,"'11 :J ámbito
de b" I1Ll'c::das de eJcclCió~l pr':lVt)lona!>l. ')ln re ferirs,' :11 :l';lento tie

Miércoles 12 diciembre 1990

Otras disposiciones111.

REAL DECRETO 1589//990, de 7 ded¡"ciembre, por el que
se concede la Gran Cru= de la Orden de San Raimundo de
Peñafort a don Rafael Estévez Fernández.

RI:~-lL f)FCRLTO 1591/11)90, dc 7 de dlciemhrc. por el ,¡l/C
se concede la (/rU!! Cm:: di' fa Orden d!! -';a/l RoiJrlllndn de
Perlaror{ a don Roherto Blan,¡uer Cheros.

RESOLL'C/OA" de 11 de nvriunbre de 1990, dE' la Direc­
ción GClleral de los Registros.l' de! So/anudo. en el N'C!lrSO
guhE'rnafh'o interpucslo pOr el Procurador de los Tribulluics
dOI/Angel .\[untero Brcseil en 11011l/),.C de «Zaphir Ibáica,
SOClcdad AfII.Jllill/ú)) y don Fernando l.dpe:: J/artill, dJfI{!'ü

la negati.'a dc! Regislrado/" de /11 Propiedad número 7 de
Baree/olla a cancc/ar dcrermiJlilda.l' inycrljJciotlcs de hipo­
teca
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El Ministro de Justicia.
.l~R1QlIE ~1UGIC\ HERZO(i

Dado en Madrid a 7 de diciembre de i 990.

JU,~N CARLOS R.

El t>.lin"tro Ut JI.l'tiCl~.

ENR.IQUE ~lnilc.-'.. HERZOG

En atención a los méritos y circunstanci.as. que concu~~n en don
Rafael Estévez Fernández, a prop'u~sta del MlOlstro d~Justlcla y. previa
deliberación del Consejo de MInistros en su reumon del dla 7 de
diciembre de 1990,

Vengo en concederle. a titulo póstumo, la Gran Cruz. de la Orden de
San Raimundo de Peñafort.

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1990.
JUAN CARLOS R.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don
Robcrto Blanquer Uberos, a propuesta del !\1inistro de Justicia y previa
deliberación del Con<;ejo de :--'liOlstros en su reunión del día 7 de
diClcrnbre de 1990.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de San Raimundo de
Peñaton.

REAL DECRETO 1590/1990, de 7 de dicicmhrc. por el (jI/('

se concede la Gran ene de /a Orden de SUI1 RailllLllldo de
Periafor( a don Antonio Rodr(r;ue:: Adrados.

En atención a los méritos y circunstancias que .concurren e~ don
Antonio Rodríguez Adrados, a propu~sta del Mlmstr? de Jus!lCla y
previa deliberación del Consejo de MinIstros en su reunlOn del dJa 7 de
diciembre de 1990,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de San Raimundo de
Penafort.

En el recurso gubernallvo intcrpueslO por el Procurador de los
Trrbunales don ..-\ngd \lontero Brescll, en nnmbre de «Zaphir IbálC3.
Soclcd:..d .-\.nOnIl113» y don Fernando LÓPl'l \L:1r1in. contra la nt:galiva
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